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,:i''J.l"d1 t 11dales Hgo.-250 a 252. JayUcan, 

1 'I', ,'~(!} ll .en e sobre permu~a de t~1Te!1os e. _ 
!t..,,:.<.!~, ~Oblado de Santa Juha, Mun1c1p10 de Pacqu_ 5-1564.-Exequatur en favor del Sr. Gilbetro 'ca-. 
r f'.:. ~aq. staqo de· Hidalg:o,. por terrenos de prop1e priles como Consul de Vene~uela en México._.:.252. 
~r.' .· Particular; y -. _________ _ _ __:_ 

~ \ :,~t~~li~~suitando Primero.-Por resoluci.ón dprej Avisos Judiciales y Diversos.-253, 
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]~ J 9 q e~al de 13 de agosto de 1935, publica ª e 
J1 ' .~i ~e septiembre del mismo año Y ejecutada el · 
'.;, 1.10 ~e ag t d. 1 • .. dotó al pobla- · · · 
: ,,~lo!· de os o e propio .ano, se . . t tal de dos, en terrenos de la ex hacienda d El 
!! ~ 0? .. o- que se trata cori una supetf1c1~ 0 mar y en parte de los terrenos e ·idal e Pal-
; ·b'lic1a2 

hectáreas de diferentes .P!'opiedadesci'. blados de Venta Prieta, SantaJ JuJi~s de los po-
/J :, . ~~ita~es de tierra, para ben~ficiar ª 56 : Serdán, ubicados en el referido lVI ~ ~gu1les 
0 . · · os. · · . , . Pachuca, por lo que s~~icitan la perm u~icdio de 
~1 ·!u ~ · . 3 d oc- te de los te1Tenos e]ldales m . u a. e par-
¡i ¡4·bl'e 

01
• di".'erso fal}o presidenc1~I ~e 2 . c~l de otros de igual caJidad que se encio?ados, por 

j ~¡ J;.ecjde 1~10, publicado en el DrnIT Oftamplió . pequeñas propiedades de la ex l~ca~icen en las 
.i ~ ~ji<l e:rRc1on el 8 de mayo de 19. ' se. erficie Palmar y del rancho de Coy: d ac1end.a de El 
!. t)~ lao 0hdel, mismo poblado. C?n u:r:i~2 81fpacita- . propietarios. a, e los que son 
.r, ~ a, h .ectareas para beneficiar a e térmi- · . , . 
·: ~~i:s h !lh.1éndose e'iecutado dicht> f~llo ~haberse Res~ltando Tercero C 
i ~ li-e;~les el 9 de junio ¡le 1~4~ ~01 159 hec- ríor se inició la tramitació; d ºr el escrito ante. 
~. , '~t~~~·~ o únicamente la superf1c1ie h ecienda. de de junio de ~944, habiéndo e ~xpediente el 29 
: lia¡ e tempor:ll. afectadas .a .3,. ª z hado los datos técnico co .~e eJecutado y rec.a-
·:i . , , lnar, de los he~·manos ~odrigue •· ing~ni~ro comisionado~d.e ~~ espondientes por el 
;:/ . Jlll\. ~ . jto de 22 de 110~1!111ento de que el ra h 8 que se llega al co­
:;¡ , ,~l lCJ J:ultando ~~~ndo.-Por ~d~ Agrario ·en qip.r1do .. por !extiles Rid~I 0 de Coya fué ad-
¡1. ~l~ad 1944, qmindo al, De!_e¿;·es Li.c. Manuel a los eJ1datar1os de] pob] lº Para compensar 
f:.::. ~:~h·~t-a. S de H1oalgo, los sln de Rivera, .. en tada; que los terrenos pr~ a o la permuta solici­
:;:] ::- ~ •. l'~~e ol~~a v 'reJ·~~m So ~na Hida.lg-o. S. ,A., movent~. s~ encuenti·a opuestos por la Cía. ro­
::r\ !1·. bt~ll1;r~lltac10n de la Cí:--i. T.éxt!lf!r .en el Muni~~- ~ue esta s1tu~do al 811~ en el .. rancho de cE a 
:,,1 '.';:. ··. ti~ a;.aron que rlese~.n ~nstad · :hilados y te JI- poblado ref er1do; la del eJ1do definitivo ~ei 
!:- IN . • rachuca una. fabnca e . Parte propuesta a 
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tarios de Santa Julía,. en co~pen~aG\ón f.e q.oi partamento ~gi:ario, por memorándum núm~f~\!f\ 
¡,ar~elas-que resultan afect~das, se .. oca iza ª 354 .de 7 de Jumo de 1948, eimitió su opinión~\ 
Po~ente del rancho aludido, colmdand~ ª}··sentido favorable a la permuta de que s~ tra~y;: 
Onente 5 hectáreas que compe~aron P?r igua . · . . .):':( 
s~perfi.cie al ejido de Venta Pnet~~ ~f ti~~n;~= Resultando Se~to.-La Consultoría AgraJ7i:ª';'. 
mo de permuta co_ncertad~d~n e~ue ·van a ·ser por el .Es~ado de Hidalgo, emitió su dictamen;~~,, 
_b1ado, y_ que la~ tietTas .eJI,. es or la· arcela . 18_ de JUDIO de 1948.proponiendo se resolviera''~ .. 
1'7~im~tadas ·esta~ constitmdas fa ·escol°ir con e:cpediente e~ el mismo sentido de esta s~nte:qw 
Num: ~~ y la Num.· 56 que es ., ' ~1a, el que fue aprobado por el Cue 0 Consult!r 
sup~ff1cie _cada una de. 7-33-2f4~;3::4e~ic€á~~:~ vo. Agra1io el 22 del mismo mes y ~o; y _ :;;:!': 
CODJunto hacen un total de . . ' .•. :. 
f·º~· t:-~nlod. d~/~ef~~~rE:~<l~i~sc~:uf-Vo Con~iderando Unico.-De los .anteceden_.:::' 
.1c1e, - e - ec a .. l~borable c.on ma- ya expresados se llega a conocimiento de q~., 

hectareas son ,de agostade1.o dero no laborable én el presente casos~ ~an satisfecho los req~~:' 
. gue. y, 14 hectare.as de, agostda t' · no tepetato- tos .legales correspondientes. . <i'\i 
. ·con maguey, 0.50 hectareas e erre . . 
~~i!~? hectáreas que cprrespo~den ª c~sc~ Y En t~l virtud y tomando en consideracta#iy'. 

ciue la operación de permuta es evidentement;e. 
Resultando Cuarto.--:La propiedad de la f avor.~~le al. ejido, que la acepta la totalida~d~e .•• ();:.:¡ 

sup.~rfície particular que s~ .ofrece en compen;- os eJi. atarios ~.que las opi1_liones prevem: as 
sacian . por fa. permuta sohcita?a se comprC?ho po~ la ley, se emitieron en sentido favorable, e(:)D' 

, con la copia agreg~da a! expedienteR:r¡ exped1d
1
a ~le~dcªo:11d~nto Aen lo~ artícu!os 146 y 278 

1
aarl ,.2!1e··' .•.. :i.o:« 

por el Notario Público Lic. Manuel i~ero, en a , - igo grano, en vigor, debe dec cw'"'· • · .. · \:J 
ciudad de Pachuca, Hgo:, el 9 de septiembre de procedente y aprobarse J.a permuta ne una Par-o·· i}::,'fü 

!~~~;,~ied~lud.f ~~~· i'.!~~ ;i..';.~~lhRi~:r~'la~ }':ii~:, ;ir t:~~~.i::':s ~!*i~~!~~ ~~r~~~~h!,· f :C::· ¡ 

:n:~;~;;:;;; ::;: ~~;.;;:~;~~~ ~:~~~~~1dlI~ }~!;;¡f ~~i~Sf atl :,·.·.•,: .... •.• .... • .... •.:.·,·.:.' ... ·.·.,··.:·····'.,.: ... '.~., .. '.,•.~.:.·.~··.· 
-Santa Julia el 22 de agosto de 194~, de la q.?e ~aguey, y la, citada compan'ía. entregará en. P'~ i! 

~~l~!~~!~e~t=~~ <le:i::c~~l~g~~c~J; A;~J:,cd~I ~~::~ió~;~~~ª!~~rif :fee<l~n~~:sb~e~{ár~~scd:,: ¡,::II 
Gomisa1iado Ejidal y de la mayoria qe !os vec1- ti:? de l~ que está comp;endido el Casco y Ja·· \::::ta 
nos del lugar, se aprobó por unammida~ .de rey, asi como lo~ plantios de mau;uey ~x1ste]l- ·;:;:¡ 
vot0s la permuta propuesta, por Jos ben~fic10s · ~~- aue~ando oblurada a dar preferenc1.a a tos.· . }·:'ill 

que resultan .al vecindario con la mstalac10n de "Udafarios antos del po_blado mencionado,. en · .. ·,,: 
l~·!ábrica de hilados y tejidos, por perm~tir fa:. Jos trabaios de construcción de la fábrica, así¡ 
e1bdades ·para el desarrollo de la industn.a tex· como los de operación de la misma. ·v a pagar al' 
Ul, que reporta beneficios a los ejidatar10s ya· ~::mr,o Nacion::i.l <le Crédito Eiidal, s. A., la ·Cª1?~ 
que no habiendo máS tierrás afectables se les bd~.d de 7~.97 Que adeuda el socio afectado Epi;,; 
da o~ortunidad pai·a especializarse en. dicha in~ fam~ Martínez. · 
dustna, y, pol'que además, los campesinos afec­
tados . no resultan perjudicados en lo ab,soluto 
c.011 la P~1muta. de referencia supuesto qu~ las 
tierr::is e31dales les serán compensadas con otras 
en.~~ i·ancho de Coya. . 

. . J1a Secretalia de Agricúltura y Ganadería 
.f·mditm su opinión en oficio 208-6 de 29 de agos­
to • ·~. 1947, en sentido favorable a la permuta 
~oJicita¡da, con la condición de que la Cfa, .. P~O­
i{u.f!venr,e p~gue al Banco Nacional de C1·edito 
~Jida],_ s'.. !\.., ~a ca.n.tidad de 79.97, por saldo a 
~~:go afdeJ socio Epüanio Martínez, qué es el 
un1co · ectada. . , . 

. . .J?l Banc? ~acÍon~I de Crédito Ejidal, S. A.,. 
~m1tlo su op1n1on·c:m carta número 34730 de 25 
oe oc.tubre de lS44, ~n el mismo sentido que la-
imtenor. ·· · 

~ .. La Dirección de _Tic¡.¡.-i,·as y· A_gu~s del De,. 

· . Por Jo expuesto y con apoyo e~ las coriside-
ractones leg?les que anteceden, ef suscrito te­
,suelve: 

, Primero.-Es procedente y se aprueba :la' . 
·permuta de una parte d~ los terrenos ejidale$ del 
poblado de Santa Juba; Municipio de Pachu ... 
ca, del Estado de Hidalgo; por una parte de 
te1Tenos ~articulares d~l rancho de Coya. · 

Segundo. -En cqnsecuencia el poblado 
men~ionad_o hará entrega en propi~dad a 1~ Cía. 
':rextiles Hidalgo, S. A., de una parte. de sua ·te .... ··. 
nenos ejidales con una superficie de 14-66 ... 44, 
Hs., (catorce hectáreas:, sesenta y seis área~~ 
cuarenta y cuatro centia.reas) de terrenos de 
agostade1"ó laborables con plantfos de magl:Je.y, 
de acuerdo con el plano aprobado por el ·ne; 
rJartamento Agrario. ·- . . · · 
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..... ~.en rega en propiedad, por vía de compensa­
<fpn,J/ .ejid_o del poblado de referencia, de la 
'ch e ici~ de _22-80 Hs., (veintidós hectáreas, 

(~é en~a areas) dentro d.~ las c:_uales está com­
i'i!~Mib~ésn~do el Casco 1 J.aguey, as1 como los plan­
iM:!ihM'd.i\lni ~ ~aguey existentes, del ~·ancho d~ Coya 
'I'iihW\~1; · cip10 de Pa~huca, del Estado de Hidalgo, 
\SMW~·it· .. ~,,ac~erdo con el piano aprobado por el Depar-(,""',··· .... amento A . L . - , d , 
iíJ)'\:U .. ~e'. · . grano. a prop1.a compan1a ara pre 
·,:;'\j(i]i:~&:n~~ a los ejidatari~s aptos del pohl.3;do men­
!);:}X'iitjhrl o, en los trabaJos de construcc10n de la. 
if¡/,kfila, ·_ca así como a los de operación de la mis-
@!Ji-f~t~ k ~eberá pagar al B~nco N aéional de Cré­
'?ifü'fá 1, • Jidal, S. A., la cantidad de $79.97 (seten­
fi,.:,.'.{i'M!u~Ueve pe~os, noventa y ~iet~ centav!>s) que 
.'.;.J'./:.rr a el soc10 afectado Epif anio .Martinez. _ 
:yr_y;n·; .. 'l' . . 
:;:.::':f'p~.ese ercero.-Comuníquese, oportun~:mente , el 
·,'.'J,Gana!ite _fallo a la Secretaria· de Ag1~cultura y 
/ ;'ii)\tocaderia, J>3;ra los ef e~tos del artículo 262 del 
]<.:,>,\.'•, . o Cod1go Agrar10. . 
·./ .. ·: / 1' '· ' • 

?:';(':,t~nci~Uarto.-Insc~·íbase ~pm~unam~~te esta sen­
'i"Fltegjatr en e} ~eg1stro Agra1~0 N ac10nal y ~n . el 
1\(rf;\ófüéión ° Publico de la_ Propiedad en cuya JurIS­
·:)?/:~,~ · .Per se encuentr~n ubicados los. terrenos q.~e 
(:!i:fietl~l 'J)l?lu~an; p:ibl~quese la_ prop;a resoluc10D: 
;</Ji9.dic.o itri? _9f1cial de l~ Federacion y en el P~­
f.\-~algo. f!.c~al del Go~ie~·no del Estado de Hi­
::._:-:·-;' ,,; ~· ' notif1quese y eJecutese. 

F,\~~: D~~da en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
. · :*1les d~n .en. México,. D. F., a: los siete días del 
· c:teho. Jubo de mil novecientos cuarenta Y 

ejidales del poblado de San Cristóbal, l\iunici­
pio de Cardona!, del Estado de Hidalgo, por te­
rrenos de propiedad del señor Aarón Rive1·0 Mé­
dina; y 

:Resultando Primero.-.-Por resolución pre­
sidencial de 6 de agosto de 1934 fué dotado el 
pob~ado de que se trata con 7-80 hectáreas de · 
l'iego, 85-50 hec~áreas de temporal y 1,380 hec.:. 
táreas de agostadero para cría de ganado, to­
madas de la hacienda de Santa Rosa o La Flo­
rida, propiedad de Alejandro Athié, de las que 
se dió la posesión definitiva el 15 ·de diciembre. 
del mismo año. 

Resultando Segundo.-Con fecha 13 ·de ju­
nio del pres~nte añ~ ocurri~ ante el Departa­
mento Agrar10 el senor Aaron Rivera lVIedina 
manifest~ndo ser propietario del rancho de L~ 
_Mesa, ub1c~d.o en el ~ismo Municipio de Car­
dol_lal y _proxnno al e~1do de San Clistóbal se­
gú~ escntura que al ~f ecto e~hibió, pasada ~nte 
~.a. fe .del .J~ez de Pnmera InstanCia de ese Dis­
trito Ju~1c1al~ encarg~do de la Notalia número 
nueve, hcenc1ado Jos e Mora}es Beltrán, con fe­
c~a d20 d~ m.ªYtº de e

1
ste inismo año ; y convi­

n1en. o a sus in ereses a construcción de un b 1 
·near10, .de un hotel y de un.a -planta hod 1 !1 -
t · h d l roe ec- . r1caf, aprolvebc anl. ~t ads aguas del río Tonanten- . 
go, ,ormu a a .so ic1 u. ~e permuta de 13-81-14 
l1_ectareas de riego e irr1gable y 165-18-86 h 
tareas de agostadero cerril del éjido S.a C ':C­
tóbal, a cambio de 1 79 hectáreas de a ~ d ns­
cerril ·del r~pcho de La Mesa de su ~os.ª ero 
coniprometiendose a. pagar .al po bladPI o¡1edad, 
renéia Ja cantidad de -$3 ooo 00 ° e ~~efe-

, ·., ~l por I,a _düerenc~a de calid~d ¿ntrep?r \e
3
ctarea, 

·ci~l\aJ :dGDEL ALEMAN,. Preside~te Constit'!-: ~lectareas d~ p.ego e irrigable · as . -~l;-14 
b1':Ica. . e los Estados Unidos Mexicanos.-Ru igual superficie de .agostadero ci~~l rec1b1ra e 

. ría entreg.ar la· cantidad de $lot~o que debe-
1\i.t.A - · · tárea de los demás terrenos cu · por hec-' · 

Agrar¡ -RIO SOUSA, Jefe del Depart~mento ·licitaba, por concepto de com ya P~i:_muta so-
- · º·-Rúbrica. · do, . al llevarse a cabo el cam P~nsacion al eji~ 

CE}-b · zación por efecto de la permubtio de la locali-s.a~ad .{\,'I'IFICO: qu~ la presente es copia ~iel a. 
,de~ ~st! de su original que, o~ra. en el Archivo . · Resultando Tercero.- _ 

· J_U;JUó . d Departamento.-Mex1~0, D. F., a 25 de º!ente de referencia se re Instaurado el ex e­
. CAS'l't.Jl 1952.-El S~cretai:o, G~neral, ING. n1cos q~e la localización caba

1
.ron los datos ~c-

.. O VILLASENOR.-Rubnca. . de las tierras materia de 'l ca idades y med"d 
·· · d' l I a Perm t 1 as ian a os p anos . presentado u a correspon-

1 •• ~. 1 

5
_1587 t~.; que en asamblea verif" 8 Por el solicitan-

tie!ll~re del presente año ica~.a el 27 de 
. .. .. Al . . -. . .. Cnstobal expresaron su los eJidatarios d sSep­

·: 'ti:Y,e·. ~ lllargen un sello que dice: Pod~r EJecu- muta bajo l.as c-.:>nd· . c0 nformidad e an 
:j .. l\féxfoo edel'al.-Estados Unid<?s Mexicanos~~ señor Aarón Rivera itJ.I~~es Pl'opués~aon la per-
_'. · . ·· . . . .. . ·--:Pepartamento Agrario. . . se la permuta los e 1~a; y qu · 8 por .el 
· · · · · n, · · · char un can1ino co campesinos 

0 
e !tl efectuar-

·tar 'de esolución en el expedíente .. sobre permu: · abierto ppr el 1.0 1:1 lo~gitud el~ dri~~ !1Prove-
b1ádo '!na porción de terr~nos eJidal~s del po carretera Méxr tietar10 que 42 kilometros 

• ·> 'le San Cristóbál, Estado de Hid~lgo. · · co- aredo.· coinuhica con la 
. .\1 . . . _ _Resultando Cua . .. 
·:. ;di~lté~ ª'J?o para r~solver en de~!1itiva el e~xp~- · c?Jttira· Y Fomento rto·-La Secret , d 
' '::~'.:':i>... <l~ permuta de una porc1on de terrenos cion de OrganizadóRºl conducto 3~1~ª Í>.i Ag1i 
'f0,L\i;Ai;/,;f,: . ; - - . . . graria Ejidal en off~Í~ 

-·:;Lif< .. : ~ 
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número 208 1-0.22863 de fecha 18 de noviem­
para que se llevara a efecto la mencionada.per­
muta, a condición de que se pagaran por con­
cepto de compensaciones al poblado de San 
Cristóbal la cantidad total de $57,953,06; y 

Considerando Primero.-El presente caso 
debe ser resuelto con sujección a las disposi­
ciones del Gódigo Agrario en vigor, , de con­
formidad ·con lo prevenido por el. articulo 3o. 
transitorio. del propio ordenamiento. 

. · Considerando Segundo.-Que duran~e. !ª 
tramitación del expediente se obtuvo la opmion 
de la Secretaría de Agricultura -Y Fomento en 
sentido favorable y la conformidad de los per­
mutan tes en ~los términos de los artículos 279 Y 
280 del Código Agrario, y adem~s . que co~ Ja 
permuta convenida se benefician los campesinos 
por virtud de que la superficie total de su ejido 
no disminuye· y aun les restan .ten·enos .de labor 
comeréial debido a las construcciones trazadas 
por el propietario y a Ja f acilida!1 de tt:anspor­
te de los productos ágrícolas e industriales· de 
la región, resulta procedente · 1a permuta solici­
tada por el señor Rivero Medina. . 

. . 

~or lo expuesto y con apoyo en las. co~si­
derac1ones legales que anteceden, el ·suscnto, 
~residente de la República, previo el parecer 
del Departamento Agrario, resuelve: 

propia resolución en el "Diario Oficial" de 14:¡Ji':·: 
Federación y en el Periódico Oficial del Go:..:\ 
bierno del Estado de Hidalgo; notifíquese y ej~::¡: 
cútese. . · ·. )? 

. . Dad.a en el Palacio del Po<;Ier Ejecutivd d'~:i 
la Unión, en México, D. F., a los veintisiete díás 
del mes de noviembre de mil novecientos cua:.. 
1·enta y seis. .·.· 

MANUEL A VILA CAMA CHO Presiden~·:t;¡• 
Constitucional de los Estados Unidos Mexieá:• \:} 
nos.-Rúbtica. ... .·.· ·· 

SILVANO BARJ3A GONZALEZ, Jef~ del.:::·::;}·: 
Departamento Agrar10.-· Rúb1ica. . .•:; 

- CER;T~CO: que Ja· presente es copia fiel { 
de su ongm.al que obra en el archivo de este i < ··:-:·~ 
Departamento. . < <i o. 

:::::::-· 

México, D. F., a 4 de julio de 1952.-El. ·•····•••••·•· (\ 
~ecretario General, ING. CASTULO VILLAS:&:> 
NOR.-Rúbrica. . i&'. 

5-1588 

Primero.-Se decreta la permuta de terr}!­
n<?s del rancho de La Mesa, propied~d de Aaron 
Rrye1:0 Medina por· terrenos ·del eJido de Sa? 
Cnstobal, Municipio de Cardona!, Estado d~ H1- VISTO para resolver en única instancia el 
dalgo, .4ebiendo entregar el primero a la c~tada expediente de permuta de terrenos ejidales del 
comuruda4 una superficie de 179 Hs., ( c1ent!> poblado de Aquiles Ser~án, Municipio de Pa-. 
setenta, y. nueve ·hectáreas) de agosta!1ero. ceml chuca, del Estado de Hidalgo por terrenos de 
y- esta ~tima deberá entregar al pr.op1etano una propiedad particular, y \' ¡ 

. supe~1c1e de 179 Hs:; (ciento setenta y nueve ' 

:t~]h~~J,asye::s f.!:.1-i4e~~.~~·::n~'á~ ~.:J Rocfaosff~1.tc!1·a~ldddee P1ªai~!~.a~fo?0nJ:e~l.~5·bºd1ie~!J.~~~d·r; .·.·.¡·• .. :.j re~) son .. de riego e hTigables y 165-18~8~ Hs., uv.. 'CA 1 
~ciento sesenta y cincú hectáreas, die~iocho m:smo año y, ejecutada el 24 de abril del propio .<:. · 

~~~~s !1~~enta Y seis centiáre·as) son de agosta- ~~;~~ic?ittof~1 P~~l~~Oo7g:~~~e~~á~~:S d~n dif:. ::¡¡:.I: 

, rente~ propiedades y c:ahdades de tierr~S Para· <t 
. ~egund!>·-Queda obligado el señor Aar?n beneficiar a 154 capacitados. . . · :..i 

~1;ei o Medip.a a pagar al, pobla4? de San Ci:s- . . . , O..IOO 

tóbal}a cant1?ad de $57 953.06 (cincuenta ysi~- . . Resultando Seg:in?o·-~ Por escrito de 22 d.e:"::;:m 
te mil novecientos cinc~enta y tres pesos, seis Juho de 1944, los seno1es licenciado Manuel Rt.. }¡1· 

~~nta:vos), qu,e deberá de ositar en el ~aneo Na- vera Sola~ .. ª y 'reresa Sol~~ª de Rivera,. en ~-~ I} 
~ional de Cr~dito Ejidal: S. A., previamente a presenta~1?~ de la Comp.ama Textiles II1dal~c;>~ :O{N 

la entrega de las tie1Tas ermutad.as, para, l~s S. A.,. dITigido al Delegado ~~l Departame:nte; '.::fl:· 

. efectos d~ los artícuI 2vf 215 y 216 del Codi- . Agrano en Pachuca, Hgo., sohc1taron en pe~u. fi 
go Agrano vigente. os . ' . . - ta una parte de lo~ ten·eno~ ejidales del refei._-¡.. :;o,1:1· 

· · do P?blado de Aqmles S~rdan, Par.a instal91" ~a <\' 
,Te1-:~ero.-Inscríbase la presente resolución en fábrica de hilados y teJ1dos, en te1Tenos. 4e la'. >::\s. 

eJ J;tegisb.·9 A~ario Nacional y háganse las ano- ex h~cienda de El P.almar y una parte eJ! !of3. <;"tt 
tac1on.es relativas a los bienes inmuebles a que terrenos ·éiidales de I~s poblados de v ent9i l?t"j~ ii'T . 
s~ t:~f1er~ i, pennuta de· que se tra.ta ~n. el Re- t~,. .S~nta Julia y Aqmles s.erdán, todos deL~ll~ +·i0·, 
g.istro Publico de la Propied~d; pubbquese la -nic1p10 de Pachuca, ofreciendo compensar· ~q~,,:·"" 
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:~.::'ud1~d~l~~o::~cionado:- por otros de ria, debiendo constituk ~e~ becas -para ~j~ 
;,,:·~:de su propiedad d ero l~calÍzados en el :ran d~ los ~ismos que se espec~cen en la indus-
:(?;;:,/ . enolllinado El Palmar. .. tna textil. 
::};:~:; Resultando Ter · 

1~~4 se inició la tra ce.rº·-:-El 29 de julio de · El Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A., 
~ ,~~ información té~tac1ón del expediente, y emitió su opinión en sentido favorable- a la per­
.iep~ comisi~n~do se lI ca rendid~ por .el inge- . ~uta de refe:ren~ia, en car:ta ·de 24 -de octubre 
~~!a superf1c1e solicit edga al conocimiento de de 1944. . . -
e~reas localizad ª a en permuta es de 20 -
' '.iJl~~táreas cada as · en dos cuadriláteros de. La Dirección. de ~«:~as y .A~~ del ~e­
) 1·eJ1do de Santa ?~, ambos en la parte Sur partamento Agrano enutio su op1mon en el ims­
. ':ofrecen en camb }lha, Y que los ten-enos que mo ~entido del anterior el 3 de junio del corrien 
:~ie ·de la p~queña 1; d~ dicha superficie, son te· ano. . · · 
·;é'·~~' estando .cons~?f.~edad del rancho ge El 
-· ~1·renos laborable . 1'-YLdos por 14 hectáreas . Resultando Séptil!lo . ..;_La Consultoria Agra 
·~~ de agostadero p: con }llaguey y 126 hectá~ na por el Estado de Hidalgo emitió su dictamen 

, ·-, :: ra cr1a de ganado. el 19 ~e junio del <:ºrri~nte· año proponiendo se 
?>' . . Resultando Cu · resolviera el expediente en el mismo sentido de ,yte comprobó su a.rto.-:--La Compañía promo'." esta senten~ia, el qae. fué aprobado por el Cuer­

.: lllar, que ofrece Propiedad del pr~dio de El- p~ Consultivo Agrario el 22 del mismo mes y 
:: . . ·"' . uta de que se tr como c,ompe~cló~. de l:=t ano; y 

~t\,lra· pública oto ata con el testimomo de l.a . . . . 
J;,;;y/·;~29 e inscrita el 2 rgada el. 27 de agost~ de. Considerando Umco.-De- los antecedentes 
!)Ifü.i;fa~ª. en el Registro O,. de. septiembre d~l mismo . , Yª' expuestos se llega. al conocimiento de que en 
{@?\ifi1·,~ll~ad de Pach Publico de la Propiedad de_ ~l pr~sente caso ~e han llenado los requisitos le-
;:;;;~;:.:\·,;i,'~~Pediente. uca, ligo., que con-e .agregada gales corresp~ndientes. . 
!~/.?/,\<<:'' En tal virtud y con fund 

"'j~4~~~~ ~uinto.-c_En el acta levantada ~¡~~: J::e Y d!~far~r;~1p~~e~11i;~o A~~~~~ :; 
:.: .. Si-'i.:'.ul~Jll'eaentante de¡ e J944, con intervención del siguiente, aprobarse. la permuta de, y, por con­
jj¡';:;j/;~~ado E ºid 1 ª elegación Agra~, del _Co- te:i,·~nos.ej~d~_Ies del poblado d e ~a parte <}e 
:.'.i:'.;,'/;·:~dl,JlOblad¿ d! l de. la mayoría de los vecinos con super.fie~e total de 20 he ~ ... Aqm1ds Serdan 
i.ff:Vii"'..1 Ps los co· qUiles Serdán, manifestaron i·al de. segunda, en dos fra . c areas e temp?­
F.'.·;v .. P~~~uta solr~urren~es su conformid~d . !!º~ la reas cada un .. ~·,; que .entre· ::i...ones de 10 hecta­
:/i!.'.J;i'.P~tt~ne l~ fin~fl:idad, .·poi_:_ las razones SI~~n~es: d~ l~. ~ompan1a r:r:_extiles Aid!I ~~ rSpAsentante 
:.:;;;:;(~~~!).'de·· ,. ? de la permuta es la instala- a su yez entregara por vía d g ' ·. ., l.:: que. 
'//,:;J,i;¿~;~ ~a in3na ~abnc~ que permitirá el desan-oll? i·efendo poblado de Aquil e co1!1pensac1on ~l 
i:/p;;;~\i?'de losust~a textll, que redundará en. beI?-~fI-. reas· de la pequeña propie~~~~an, 140 hecta- . 
,'f\/'.~~~<lllstii.a vecin~s del lugaí~ al incrementar ~ilcha PaJmar, de las 14 hectáreas s -,. e dr.ancho de El -
:j;j/:¡'~~.1~ªles ' pues. 0 que no habiendo más t!en-as con :giaguey y 126 hectáre ~ran e laborables 
;j:j:(':(~ .. i~}ni~~e.les da la p'o~~bilidad para dedic~rs.e · r~ cna de ganado, superficle de agostadero .Pa­
:~'.'.:'/:J~;,~le;n · ª y, que ademas, las vjas de C?1!1~1- ran de acu~rdo cQn el ro s que se l~cahza­
/·;}}:·:~l!ecil}du~. se .unplanten. t~m~i~n b~nef1c1aran corres~~nd.Ient.e, queda~d¿ec~}· de locahzaci.ón 
.i'.,?)~-~t~ .. loa ario, 81~ que.se perJud1quen en lo .abso- c?mpan~a.a dar·preferenéia 0

1 
iga~a la propia 

;·:'./;;·'-:'~·~, 9'Ue 8 campesinos afe~tados ~on la .penpuµi.; ~~ _del ~?!>lado mencionad ª os eJidatarios a _ 
/6i'í'~·~l J?aiJes compensara coD:_tiérras del ran~~o ·cons~cc1on de la fábrica 0 e!1 lo~ trabajos de 
h;\·x,. . .,.. ar. . . _ - : . . . . operaciones de la mf.stna ' as1 como en los d 
(-J/!/" .· .:Etes . . _· . . , . . • adeudan los ejidatario ' Y a Pagar $711.24 e .. <·.~,~~ª ~ltando Se~to.-L~. ~ecretana de Agn- ~uta, por co~cepto de s ~f ectados con 

1 
que 

/)<~~l>~e.· h,.by Gdana. dena en· oficio 2. 08-6 de 12 de Cional de Crédito EJºidalPr
8
estarnos al Ban ª pNer-

:'.;;::x:~·.~ienq¿~' re e 1947, emitió su .opinión, p:ropo- _ . · , . A.. co a-
if:~;:r:~~:..;~Qndg~~ se apruebe: la permu~;·solicitada. con . ' ·. · . Por lo expuesto · . _ 
:/::3·"\~~e · · Ic1on de que la Compan1~ P;!'omoy~nte raciones legales u Y con apoy

0 
. • 

)!!!\)~~ 4.~ al ~aneo ~acional. d~ .Ci;~dito .EJ1dal,. _suelve: q e anteceden ei ~~~cc«;>ns1de~ 
:::y:::;;.«·~3Q~ c!lntidad d~ $71L24 pqr s~l~ps, ~ c¿arg~ . rito, re-
;: .. '.0{:'.~i~~'4-qeªºc1os que resultan a.f~ctad~s ~ºIn:º sigue: : Prunero.-Es r 
·;:¡¿;:"i,:;':~~\l.e} Le?n, $242.86·;i Rµben~ 1\i()nr~1' $4.0.~9' permuta_ de un~bPfrt 0 cedente y . 
}!A'U/:?~~4.-1 Perez 2o., ·$182.$9; :F~t:nnn :Duran., · del poblado de.. A .e de los t ~e apru~ba la 
;,fff):'. a .~y Mtf.nuel Sosa $120~91, ·ql}e9a~do Qbh.,. P'chu~,_ del Esta quiles Serdá erienos. ~Ji~ales 
¿:1:0+,.~ ¡~~bien a preferir en.-l?s 1:r~b~¡¡os ~E?. cons,.. del. ~~ncho d~ El Pdl de llidaI n, lVIunic1pio de 
.:;{;~;;~>~aj,~·.~· ºR#ració~ de la-f~~~~ .ª lo~ e~id~~~: s~cion. por.·Ja Cotn ª~ar, otrecfd.' Por terrenos 
tif:tX;~~' "~: :i .9~ .del P@hlado y. ~qm.~ti:r. ~o~Q. ~pr,el) .1 .· - Pan1a 'l'e~t·1 Q~ en corµ.pen-
'r):' ... '(:/·wr.:n . .'·'' . · ·}l lnJos de ejidat~os e:n la -pr°:pl~· fact~ ... - . · Se~:n_do.-:mn e 1 e_a Hidalgo, -S. A., 

'··>>·· 'e . . . . . . . onsecue . . 
<:f~~-.. . . . -- '--.. - , nc1a, el poblado d-e 
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, .. ,>,.,Yonsiderando Primero.-E1 presente caso . nes, costumbres y servid~mbres, localizándose de 'lii1.,,;;:~~;'tesu~lto ~on suj_eción a las dispos_i~ion~~ "cuerdo ·:con el ·pJano aprobado pQr e}. .. I)epart.a-
,, .. :~ .. ~ti:igo A~rar10 en v1g!>r; p~r baber_se !nsta~· · :tnénto Agr~rio. · · - · · · - · 

... ·~l ~xped1ente respectivo durante la vigen~ia Ci¡a?to;,...Se. ii1ijan a salvo .los dliireebos d~ 
\'?Pió Ordenamiel!to. los 26 capacitados .que arrojó el c1inso, a· quíen,!s f; onsiderando Segundo. -La ca pacida~ del no es po~ible fijarles parcelá 'individual por falta ,~do solicitante para obtener ejidos ha q~e· de tierras de cultivo afectables, para q.ue ,en s1l 

't 4emostrada al comprobarse que en el ~!s- oportunidad Y ante las autoridades correspon­
IL~sten 25 individuos con dereeho a dotac1on, dientes proll)uevan l~ creación de un nuevo cen-
" µe carecen de las tierras que les ·son indis- trQ qe pqb;lac,ió~ ~gricobi. - · · 
':~~les Para ~atisf ac~r sus pecesídades; Y po~ Quinto. -Al ejecutarse el presente fallo, 

i,!CQ eon¡pro!Jo que d1~ho nucleo no se encued dQ!>er~n respeta~e }as. zonas dll P,I"otección' a 10$ -:Pc~Prcmd_1do en nmguno, de los cas~s de ed1p~1os, abras h1~r~uhcas ~ deinas cónstruccio 
(~ º~~i~~.se refiere el articulo ~2 .del. cita o l~riiu.:ii ~~g~~~re ·. ~I articulo 5~ del Códi_go 

lfo.n.sJderando '.fercero .. -Atend1endo a que .. Sextoo-Para cubrir la p_resente "dotación d 
• ~6.~!ctado en este asunto con fecha 2 de · !lJ140~, se deci:eta "la expropiación de las tierr e 

1
,,

1 
·: • de 1937 por el C. ~Gobf!l"!lªdor del E_11tad~, m<i1c.a!ll!s~ deJando a Sl¡Jvo los derechos dEi .¡;,s 

¡· ,e¡..bl en todo a las d1spos1c1ones agranas VJ· prop1~tar!os 3fect.adoa ~ara que reclamen la·¡·! 
IM·,!!IJ¡. d ~o~~de con~!marlo y conc.eder en dQ· demmzac1ón correspondiente de acuerdo con fa li~q',:u ª1

rn1tiva de eJ1dos a los vecinos del po· Ley. ·. ·- -. . _ _ , . ~1!te, Cel?o V t!!rde• ·una superficie ·total de ~08 • · · -L · . . , 
"\!!!\;; terrenos de· a ostadero para cría de g_a : Septimo · ·• ª presente resoluc1on debe con-~¡~~~~Qe. ae tomará~ íntegramente· de la ha· s1derarse como titulo comunal. para el efecto de 
lllW.tt4e IIiíijaxtla, propiedad de la test¡;1mep· ,.ampar~r Y tefen.der bi exte1Js1on total de Jos te 
(/(¡¡~ :~~ 8ei'for Florencio Cortés y se destma~lll}. bí!d~ª b~~~fi~ia~s~~;g:i~~e!Ide a favor del. po-~a~ ,¡8 comunales, quedando a salvo lo~. e· d . • c1nos quedan obbga-~í~Í ~·e todos los. capacitados ,que arroJo e.1 . qs. . . . • . 
~!5:~ ti:tit q\1!! gestionen la creacton de un ,cen . ·. a). 7 4 llllJ~t.!'1'!111;.a fas disposiciones qu 
l~<~o . ac1on agrícola. . . · . . br~ ?-di1!~111~ra~n ~J;Idl!l y organi~ción ec~:g: :i~lJ~all~derando Cu~!to.-Siendo d~ ut1hdad _mJ~,, .agl'j_~o.la ~ ~oc~~J <ih~~e .el Gob:1evn~ Federal. ,~l;~Rea a. c.o.ns.erv:ac1on y pr.9,p~g~_CJOJ? de ~O$ - b ).-. ~ c~nstru1r y a conservar eri b · :~¡11,llei\' a.rbql9:d0s en .tod!) el .terr1,tor.10 DI!~·:·· tado de tra~SltO los caminos vecinales en renes-

1 ri'~;:~~~·nªP-er~~b1rse ~ l~ co~u. n1~~d b~pefic1ª ·~ . que I~s concierna. . a Parte 
11i~:·~t 0

tac1!>1J, que qued¡Lobhgada :8 con,er. . . , ..:_ · . . . . . 
ii?h'.·;~~), ca.Q:rar y .Propagar los bosques lJ ~r:boJ-'1~· . _ .~>· ~~· cuAm ... Pl~.r :las ~1spo_s1e1ones que di t 

1 l~Hr · '»ltel,\ga la superfü\ie dotada. , : Se.'ll'etar¡a .de . gr¡cu:l~ra y ºJi'omento P- · 

1 
e e a .~:~l!l~.t. ·, '·. · . se i:~ere. a eoneervac1on, restilur , .. , .. or o que 1.A~2~.&ia1~~o ·l<? 'ª~P.uest .. o y c. on ~P~Yº. ·en losª~- ·gación de sus bpsques y arbolad.o ~eio.n Y Propa .... l~~Y·~, '; ~ ·42 1nc1so b, interpretado a «co~tr8:r10 . . . . . s · · . 

~l~n 4:7, · 49 y demás relativos del C!ó.~i~ . Po,r Je ¡~nto, :deb_en ~ooperar c. 1 · . l:¡,~~n~~ suscrito; Presjderite de l!{Repi:il>hca, cl.a,de!! niunJ.~I~;i,les, d!\1 f!:;¡,tadli 
0 

,d~ .as autor1-
!'fCI!: , J>areeer del Depart-amerito Agrario, r~· . c1on, ·~ :1'.<"cl.o .CJlso de ID!!endjo d1i 

1
.· bl~ Fed_e.ra-~" ~ . · ,. . . · · . su reg¡on\ estando les prohib,ido. · l'>_B, os9ues ,de 1~)!~ ~ . . • • . · ·•• solutos, eJecutar .todo acto q · den :t1;1~in1nos ab-~~r··,~,~~-tF~.· - Ea proced~nt.e. I a clot~~on 'ºª· 1~1:-· Q\il~f5 p adaalado_ ~. . .. ue estruya sus bos-11r,;¡1~t1a q_da Por los ·vecinos del :poblado qe.« e. , . , . · · . 

ilt,';?·~;~~.e))!··~nnfoipio de Met.,~~Já~, ·_E~iado ~e b·.º·ª·q~:_:-C :ü~t.~tIºa·~'izSaedc. ªr· tJa· .e:xpJ0;taci6n- ·..:1 

~t,~,.. . . - - -- . · · , ·· ~·~ ... · ·· . e ar,i~ d A. "'e su~ 
¡ "t"irl.11\.1 . , ' . · · •· · . .· Fomento lo¡¡ lisYa :<irgii.íibi ·d ' e g~icuit.tlr' ' grJ''r~<:\lli·t6~-·--.Se :conji~~a .~J Ja}IQ. )d

1 
ict¡¡,doc?f' restal.Y.cua!Jdsrsean aleD~ídº en CQQp_eratiYil~ Y 

~~1~1!j;~t\~~~%d~~~ti;:~ernador d_e ª. ~ .. ª~.: . · ~fc:ü.~it.~.r.ii.~_ ~~f!de~if.. 1~~leuds~\;;~n~u0edsee_q~le l~ !! «1l · · · · · . · • • · d · · "·" .. ... a,n..., · " na e 11,~~~.~~,;,3ro .. __ s_··.e. -~ __ 6t~ á--los v.e···c.inQ~- .. ~~I .·~.!ta~.·º, sa.n.'..~~Q.u., ~r:n __ · ª_-.. •lid._ ~d.· :t~.d.·º __ · 'a·ct.-o :o - ·. ,~ro}i··-ibido · co_· n ' ·~ il!a ~ •Cei<ro :V erdei '1on una s~pei:ti(!le ~· · t~ive~~a efe ?Umr&• rtiaQJ1.1.ti~conl;r~to que i:oil l:i1i~ ~· lis ;eua•trocíent&s OéJl<> ll~táre119 e ª~ ·º 9 eon. r.a~ d¡¡ Y;~ta o· ·· ·0 • .aa¡ 1:0Jne td 1 
!!'i:h !i\¡¡. agostadéro ara cri!I :.de·gllnad«!•; t;o. ·~~ rnon~ el,) ~•.Y ~a l!lter ª!-1°8ndai:n¡ . 0 O 

; .zi1~~~e1:1te de".Ja· haciMda.«e ffu13~.it·. empresas extranas al eJidO ven~1º!1.d11 Per:!º ~ ·,,;:;~F 1~'Y.~\t)~td_q_,. <le l~ :~at~~e~tar~- <le~ -A~<>.r. -~~.~~---ata. ... . . 'en os casos de 't~ 
,,h¡

1

• • • -O.l'te
0

. • . · -· .~To. ·só les ~er""" •t· -· -''l",ii:> ' ' ' . ¡, - ,_. '-."l' . ' - - ' . "'"' .·' 11¡¡1 ' • 111.·11 ) ,. • 

i!i;~~· · .· ··... . .· '· ·. ·'- . :poder del· tenlíillriee· - · os' : ra n1llgun t .· . . 
11\}r'Y'~;J~:!º~E::f•: u:i¡s, a):eeeie•. qtte ff6.•di!elaMn .· íj¡~~;:i:;~6h:ya~d=~l~::d!~ ····.'·'"" . . - - .. - - -. . . - . - - - . nao} o Ftes.b;T: .-,_.-a· . . .m .. ,~' .. <: ' . ' '. - . ' ' . ' - -_ ' ' # s y1 J:I Q· 

• ~ : - j 

• 
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:--- .· ... :: ·:;..,~· 

. ' 
· · · - · · · · · · llevó a Cllbo aon los ~ecÍuisitos d!' ley,d~if:t .r~e~l N~csioñ~1, ~~ l~s ~uales Puºn:!~ ªq~~~Cf !~ padronados 235 habitantes, 39 Jef~s_ delii 

madem muena., pastos Y eaq . - . . 74 indi'\'iduos con derecho.~. dotac1on, . nt .. pÜquS-ene-rsue·~~.·tªll'!játtiucnio 4-~ndtoestrud·e eecs~n~esoÍueión a 1.: infücar que hecha un~ r~v111on del censy ~ildl ... _ .. : 
,_ "' tión se llegó a C<!noc111nento de que e ua '.. Smretaríll íle Agrieultu~ Y Fomento para qu. correcto de capacitados eR de 72, por ~o q T 

. . OFICIAL 
-~:_ -~~··,_-:_-:,·_:.·_·_ . 

elte ór¡pmo del Ejecutivo proceda a dicta[ Y. a servirá.de base a la presente sentencia. ·¡ . nnn·e· r en p.ráctiaa las !!Jedidas reglamen an a . • .. 
'·"" . D l datos tee . · · aondueentes. . · · Relultando· Cuarto.- e os . d co 

· Pubr e informativas recabad~s de· conform1da
1 

rt ·actavo.-Inscríbanse· 8!' el ~gistro ·
1• que previenen las fracciones II Y III de l!'ll!Í 

. ee ie fa Propiedad lai mod1ficac1ones. qu~ iufre 63 del Có~igo Ag~afjo, se ll~gó a con~cleó 
lll inmueble afectado por Yirtud: dl! es ~ ex- de lo siguiente: que los vec11!ºª del nuc cllt 
• ropiación y el priisentefallo en el RegisP,:o ~) eitante son esencialmente agr_icultores Y

1 
ún. ~o Nacional;-publiquese !!Sta resolue1on .e!l. I! de tierras propias para trabaJar Y que 1 ~at\C - i:>iUio Oficjal de la FederaCJón Y •n el Pen~!f¡~ . linea afectable en el presente cas? es e 

1 
ai!e 

Meial del.Gobierno del Estado de Hidalgo, no El Bermejo.y Anexo, oon superficie tota ndlÍd 
tifíqlÍllS&y ejecútese. : . planifiCaci6n llevada. a. cabo Y que cgmPpÍ~a¡,1' 

E· f d l terrenos .llamados Tierra Blanca, La a si· Dada 8ll et Palacfo d~l P!Jder Jei!U ivo e ª Arénal, de 916-80 Hs, clasificadas corno• I S 
VDté11, ª11 Mé~, a lo.s vemt1cuatrot d1as del mes 88-40 Hs. de riego, 112-25 Hs .. de tempo~ ' - • 
de &l!ero de m!l novecientos cuaren a. 55 Hs. de ag~dero para cria de gana ºPt'-oii 

T • ,, ..... 
0 CARDENAS -Rúbrica._ Presiden té- 50 ~s. de cerril Y· 9 Hs. de

1
casco ~ bdQrg~el e,e~~r '1 ~ , · E. t d u ·dos Mexica· gue 'debe tenerse como de a prop1e a .d6' iJ8'1 ~titllélonal de los . s ª .

08 
nt , . Eustorgio Sáncli.ez e hijos, ya . que no son·dll.' ·1 

noe-. . . . · C?!10éerse I~ don~c!ones que hizo a fav'geierl.1 
GtiilHo VAZQUEZ -Rúbrica, Jefe del Depar- . lnJ(IS ~ranc1sc!I Pm1ta,. Fernan~o Bias Eustll" 

tam t A· · • · . . ·. · · Francisco Javier, Maria Donac!ana Y brsll·.lllij 
· · en ° · gr~o. · . · • . Le-opoldo, pues de las cen~~ancu!s que • 

0 

• oll~'l!'1 
Es ·CD la debidamente cotejada co!1. su º!'!". au~s se despren.de. que so o ~x1sten rn ~r-' '1!1 

ginal 0

- ~Fagio Efectivo. No Reél!lce1on.-M!l anti~as que d.ehm1tan. el penmetro ge~joO~l 
l!.ico D. F., a 9 da febre~ de.194~.-EJ S'ecretar10 .Pr.edio!.. pero sm que se encuentre!! rn rJ ... ' 
Gell;,,al del.Departamento Agrario, ING. CLISE· que s~nalen cada una de las fr.acc1ones,

9
1, --¡¡ 

llto V~TE -Rúbrica. · centrandose _los productos. d~ esta~ enh tt' e~~ 
· · · · · · · casco que ex1S.te en el predio, ademas ª' ~ , 

tancias de que el señor Eustorgio Sánche~ci'· ~:~Ir 
·festó ante el C. Juez de Primera InstateríO,:,t~',; 
IxlÍliquilpan en promoción de fecha P.gs ·1 'íf 

6-1654 

. . 4l ~ qn l!Ollo que dice:-Estados Unldoá frac«?iOn81!J~ento del,_predio en :c"!le~tiOJ1 · e'J;:¡.. lif~...:Pode.- lilj<i\llltivo li'ederaJ.-Méx(co~D&- propia sobc1tud de 8J1dos que or1gmo este OB.I!' ~e!lil> Aigr!lrio.· · diente,. que encontrándose imposibjlitadh~J0e,~~·IP 1 
. . guir- adl'I}inist~añdo los bienes de su~ ~·etJ-réW'. · . V IS TO ·en revisión el expediente de do son precisamente las personas entre t,1U! 11 ~·-

t!leiáll de ·ejidos Pl'Omovido por lQs vecino a del .fi"¡¡eeionó ~olieitaba se designaran tutor~~6~~' E.~llW!l ·~. -Múnicipió de Alfajayucan, hijos para que administraran· 1as fracc~1 -~~~; lhtaile 4' Jlidalgo;y - . . . · referencia,. de lo que se desprende que cei~ .1· 
• ··. ·.• ·: •-? ···· Eustorgici Sánchez ·aún después del fr11¡¡11~, 

· :R&-lta® Primero.-Por escrito de 16 miento, siguió en posesión real de dichll tfl( /,J 
de j1111i11.o il'il l~, Jos veeinQS del poble.do de su ¡¡nexo. Poi- otr11 parte, debe hacerse 119 6~.'¡1 Pef~eia.-~8111iQifa.rfiln del O. (>obem11ijor del l!Js- l!!B ti.err!ls di~ponibles de este predio· tien t,•~(. · 
tat!Q ~efaeto1t de tierra por carecer de ellas pa- d1str1bu1l"l!e entre el poblado de _que ~~ 'ffl . 

... · ..... 

H ~lllJIB ~dlmet 11grtootas. . loa de La Vega, Y <mtlié Grande, Xigu1 1 · . · 
. ' . . . . . . . . . . . -~ 

. ~Íl!!d& S-iiPIJdo.-ta ani.rior solicitucj · Resultando Quinto.-Durante la tra.1111 P, i ', 
· . ~ ~~ -~ la; e&iplsiiin-A~a Mixta •. d_~nde del expedíen~e. compar!eieron por m~dJO ~iJ!' j 

ec ~tauo .. m. <Utpllfllenj¡9 ~tivo, pubh1:ando· :(jjrentes_ .~scr1tos los B!ln.ores Euetorgio sgcl •iíti ~ Q:!l.as&l1c1tud·~ ?80eJ"'1el!'l:o lfe las ~!I~ . Manuel Galmdo, . Martm1ano Martín, .Afl ; -JP ' ~s en· el ·~é(fica ~I de~ !Tu~erno res; .Francisco Guerrero y -Gonzalo FJot. fil¡.· ~I ~1H1"U8Sl'OD~ al :&de septiembre ~ cineó ·últimos ·como_ tutores de low menor@f!Ji 1 193

ª· ' d:¡,¡¡¡1 - 'l':1 t . ª". h . 1 . d )í!t J,, "'.A1;d · -· . _ '. . · _ . ,_ ."( - . · .. .. . . ·. . "· .. , ~eti:ei:- "'u_s orgio .,~ne ez. a egan a "jl~frlí:~ 
· .• ~"-~JG..'.:~1'entlJe11~~ . !•lillldad de- las fraC111ones d!!I rancho SI ~lf!I; 

... ~ ~ fl~Jl~~cll>:". ~mi}:ae11111 de• ll1 Y Állexos, aleg1t;o~ que no fuero1-1: to~~ ¡ 
, -~·~ 7' ~ ~!~~""- <l,.UB ,. eqenta, 1m la CQm1S16n Agraria- M1~t11, -~ ..... ' .·. , . .- ·' . . ' ' . . >· - . . - . 

- "'"·'. ·--.-.... '. 
--- - ~ . . ._. ' ' .. 

. ' . -· ~ : . .::. ·•. . ~ 

_. ~ -- . <·<·.'"~ ,. ... -:':~ < ::r .· .. ~· 
·-~:·~~;Llt.:tlfLL~.L ._.·: .- •"(' 

,_-:::__ .:: ~.· _,. . -__-··: . 
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~{~·~~s~ c~dmprobado que dichas fracciones fprman Por todo Jo expuesto y con apoyo en l~s ar-
~2&>i un1 ad agrícolf!. · tícu!os 21, 42 inciso b, i!1terpretadQ a «con. 
¡¡¡:g;\:· trar10 sensu», 47 49 y demas relativos del Códi-
ij{\~~· Resultan...,do ~~~to.-- Con. los. elemen~o~, an- g~ Agrario_, el suscrito, Presidente de la Repú· 
J,[~ictºres l~ Com1s10n Agraria Mixta em1tio su b)1ca, previo el parecer del Departamonto ·Agra· 
.!jfll&Jtnen el 24 d~ ener_o, de 1939, el cual fue soQ r10, resuelve: 

.. Prim~~o.-Es procedente la dotación de 
.eJ1dos ~ohc1taqa. ~or· los vecinos del poblad.o de 
c<l~adho», Mun1c1p10 de Alfajayucan . Estado de 
Hidalgo, ' · 

1::~t do a la. cons1deraCH?n del e Go~er~ador del 
1.¡~a~do. quien· con la misma f~cha dicto su .fallo 
l!i~i~ t ~do al poblado de «Madhon con una supe;fi· 
li':M r¡º al de 93-45 Hs. de las cuales 22 Hs. serian 
f¡'.~triego. 30-95 ~s de temporal y 40-50 Hs. de 
*:i~ej¿'. tomadas integram.~nte del ~!lncho El ~er· 
i!!H de YbA!lexo. La posesion provisional se dio el Segu~do.-Se modfica el fallo dictado en est 
::W.f¡" a rll de 1939. · . asu!lto por el· q. Gobernador de la mencionad e 
1::/:;·,.. entidad federativa. a 
1
,
1;:t''a¡ll.esultando Séptimo.-Turnado el expedien:. 
t;:~~ l'e ~e-~artamento Agrario para los efecto~ de· _Tercero.-Se ~ota a los vecinos del cit 
}re\7i~1s1on y se~ten~ia. definitiva, esta o~cma, poblado de <<Madho» con una superficie totalª~º 
1uªlltosº estudio mmuc10so de las constancias de 93--~5 Hs., Noventa y Tres Hectáreas Cua e 
i{~~ll, Y demás dat-os recabados, emitió su dicta- Y Cinco Areas, qu_e se tomarán íntegr~men~e~ta1 f¡~el t con el cual está conforme el C. Gobernador rancho ~l B~rmeJo y·Anexo, propiedad d 1 e_ e 
~>/ atado· y · · Eustorg10 SaRchez e hijos en la form . e _senor 
i).1 ';· C . ' . 22 I;Is., Veint~dós Hectár~as de rie 0 ªa

1~u1ente: 
,,,qebe 0ns1derando Primero.-El presente caso Treu~ta Hectareas, Noventa ·y Ci~c' ~ 95 ~s., 
J:l~l c~ed~ resuelto. con sujeción a las diposi~i?~es temporal Y 40-50 Hs? Cuarenta Heeiár reas,. ~e 
¡\\Q~ el Ig9 A_grar10,en vigor, por haberse. m1cu~- buenta Areas de cerrd. eas, C1n. 
:¡J;;.'1.Pr e~ped1ente re:spectivo durante la vigencia · . . . 
,
1
1,/\: ºP10 Ordenamiento. · Las anteriores. superficies p ,,. . 
)fi .. e . , . . . del_poblado ,beneficiado con tod:asaran a. poder. 
¡;~~hla3ins1d~r.ando Segundo. -La c.~pac1dad d~l cesiones,· costumbres y senridumb sus usos: ~c-
1:\~ªdo· d 0 sohc1tante para obtener .eJ1dos ha q-qe dose de acuerdo con. el plano a re~ locahzan­
Vil' º eJt·etn.ostra!fa a_l comprobarse que en el ~1,e:; . Departalll:ento Ag-.ra,r10; en el cgro ado por el 
(b11~ <J.lllsten 72 1ndv1duos con derecho a dot.ac1?n oportunamente fiJara el propio D ncepto de que 
/;, ... ~Qsabe care~en d~ las tierras ·que ·!es .son md1s· v_olurpen d~ agua necesario para ~~ar_tamento-el 
,\~~e se les para ~atisfac~r sus necesidades Y por· tierras que .de est_a clase se conced riego de las 
r~i\ ~O COtnpr~bo que ~Icho núcleo no·se encuen · . en. 
;i,~~~¡6lnPrend1do en ninguno .de los casos d~ ex· C.uarto.-Se deJan a salvo los . 
,::;.,:ºdit na que _se refiere el artículo 42 del c1t.ado cap3:c1t~d~s que ??º alcanzan d t d~~eehos de 64 
.(,'.¡ o .A.grar10. - . de tierr~s de cultivo efectablesº ac1on por falta 
::::,,1 " _ oportunidad y ante las aut .d' Para que en ·su 
,,i: t "ºn ºd d. t . . or1 ade ' ·\\~b a11

0 
ª! erando. Tercero. -Atendiendo a que ten es, prcrn~:l!evan !a creación d s cerrespon. 

!'~al.' del dictado en es~e asunto por el c. Go~ern~· tro dep oblae1on agr1cola. e un. nuevo cen-
1,'1%·l\~~1 E1st~_do, ~e aJustá en todo a las d.1spos1- .. . · . . . 
:N~t\~eqagrar1as v1g~nt~s, pr~~ede con~rmarlo Y , Quinto.--Al eJecutarse el 
\'~i•ll.o:r .en dotación defin1t1v~ de eJ1dos a l<?s be~an. r~spetarse _la~ z?nas de presente. ~allo de­
!~;i~l de del poblado de c<Madho» una superfic}e edificios, obras hidrauhcas y d Pr,otecc1on a 1 .: 1bn~~l'a 93-45 Hs. de terrenos que .se tomara~ Aes ª .que s~ refiere el art~ e¡nas construc .08 

,··;:~~~i~d l'nente del_ rancho El ~erfl!eJO y .An~?co, grar1.0 en vigor. icu o 54 del Cód~lO· 
/~a'q<> ··ad del senor Eustorg10 Sanchez e h1JOS, · tgo 
:·,'~ql sigue: aa2 Hs. de rieg·o, 30-95 Hs. de te~· .. Sexto.-Para cubrir l 
Jr,~ q~ 40. ~O Hs. de cerril, destinándos7 las ~1e- ~Jiqos, se dec~eta la ex ; ~re~~nte dot ·,,. 
.\\~,~~~<>l cultivo para formar 9 parcelas, mcl1!s1v~ indic.adas? deJando a sf¡ 0 P1ac1on , de la ª~~n de 
·:;:~,q·'~a.ll ar y las restantes para· usos cole~t1vos, prop1~tar~~s afectados Pa~º loa derechos ierras 
\;,.,~,·~ llo do a s~lvo los derechos de 64 capacitados demn1zac1on correspon,d. a que reela s de ~os 
f/.; ~l'~ac~lcanzan. dotación, para. q.l!ª prol!luevan Ley. , . iente de acue~den la in. 
:,/, · . lón de un centro de poblac1on agr1cola. , . o con la 

!;~1~~llsiderando cuarto. -Siend!>, de utilidad side!~!1':~; t~Ji~0aente resQJu~. , 
\~~b~ :y la conservación y propag~c10~ de lo~ bos amparar Y defende CotnunaI ion debe con­
,.::~t-~ a ~rb<?l~dos en todo el. terr1tor10 ~ac10nal, rrenos gue la _misrn r la e:xtensió~~ra el efecto de 
·:':~~~t.r.l~er~1~}l'Se a Ja comuntd~d beneficiada. con bla~o beneficiado : cornprende . otal de los te-
;".~lf~lll' taac1onp que queda. obbgada a conservar, do~. . , UYos 'Vecinos a fav-or del po"' 
[\::_\:::.' .~ll al' y propaga~ los bosques y ~rbolados que . · quedan obliga .. 
lit ta la superficie dr.tada. . . . a) .-A SUJetarse. a las disp . . .. 

'~1{~:', os1e1ones que so .. 
"'~i; .. ·. 
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.PÉBIODIOO' OllOIAL 
~·~~2~· ~~~~~----~~~-=-m;---, 
· · . · · ·, · - És copia deÍ>ida~ente cotejada ~º!1, su ~1~ 

bre administración ejidal y organ~zac1on econo· nal -Sufragio .. Efeqt11:7º· No Reelecc1on . etlll'iQj 
mica, .agrícola y social dicte el Gqb1erno Fe~eral. xico, D. F., a ló de JUho de 1940 -El Secr,bri~¡'.\ 

- b).-· A construí? y ,a conseryar en buen esta General, ING. CLISERIO VILLAFUERTE. Ru. .~I& 
do de tránsito los cámmos vecmales en .la parte -
que le$ concierna. · 

- . . os iif~,-:\_: 
- e). -A cumplir las disposicione.a que dicte la 

Secretaría de. Agriculturá y Foment?1 por lo que 
-se refi'ere a conservación,. restaurac1on Y propa· 
· gación de sus posques y arbolados. · . _ 

Al margen un sello que dice: Estados. Unid f~.-~Ji; 
xicanos. -Poder Ejecutivo Federal.-Méx1co, D •. :'.·N.i.' 
Secr2tarfa de Relaciones Exterióres, :}i_i'Wi' 

-- Por lo tanto~ deben cooperar. con las Au­
toridades Múnicipales, ~el Es~ado o de Ja Fe. 
de.ración. en todo caso de 1ncen~1~ de los ~osques 
de su 'región, estándoles proh¡b1do en termmos 
absolutos, ejecutar todo acto que destruya ~us 
bosques o arbolados. 

- . - - titiltm 
. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons -:'fa! 

cional de los Estados Unidos Mexicános. _ .::i 
~ . 'dí" 

Vista la- Patente de Cónsul Gral de Carrera ,d~'::: 
Ven~zuela en México, D. F., ~ue la H. Junt~~I~\,::, 
Gobierno de· los Estados U mdos de Venez . M.:. 

Les· será. autorizad~- _la,. explotaei~n de sus expidió eti la Ciudad de Caracas, el día trece ~'i'. 
bosques cuando la' Secr~tar1a .·de Ag~icul.tura Y .,octubre de mil novecientos cincuenta y uPºc-'_

6 

M,\ 
Fomento los haya orgamzad~ en cooperativa fo f d 1 - G CAP 

1 
con · r, · 

restal y cuando sean atend1.dos~ ... en caso ~e que avor e senor ILBERTO RILES, e . re.~'/. 
néeeait.en ~rédito, por la Inst1tuc1op. .que senale el el presente ÉXEQUATUR, para que pueda eJe -,d•> 

- Gobierno Federal, quedando proh1b1do, con san· _las_ funciones de .. ~ónsul General ~e ~a~re!~Jl'~fü 
ción de nulidad. todo acto .o contrato que con· Venezuel~ en Mex1co, D. F.; con JUr1sd1cc1o ·. 
travenga este punto resolutivo, a~í. como todo toda la República. ..·. 
aét0:oG contrato de.venta o arrendam1ento de sus 

0
,. 

montes en. pié y la intervención de personas o Dado en ·1a Ciudad de México, firmado· de mi itl::aP 
empresa• extrañas al eji~o,_ en los casos de que autorizado con el Gran Sello de Ja Nación, refr~~rsd~' 
111 tr:¡¡ta. ·. - · P•~ la Secretaria d~ Rela~ioneS Exterior~•· y reJl8 8~r . • . . . baJo el número seis a foJas sesenta del b.bro cort~80td~· 

No.seles perm1t1rá ninguna tala en las exten .diente el día veintidc>s de febrero de ·mil no~ecl 
siones· de bosques que se hayan deelarado o que. cincuenta y dos. · 
se declaren Parque Nacional o Reserva Forestal · Atfiti 

Naéional, .. en Jos cuales podrán· aprov~cha~ ma- El Secretario de Rel~ciones Exteriores, IvI~lll 1" 
. d!lra muerta, pastos y esquilmos que no 1mphquen TELLo. · _/ 
su perj.uicio o destrucción. ~ 

Se remitirá un tanto de esta- Resolución a 
la Secr-etaríá de Agricultura y Fomento, para . 
que ~ete Organo del Ejecutivo . proeeda a dictar . 
y a· poner·tn práctica las medidas reglamenta­
rias· ·co11du.een1tes. 

Octavo. --Inscríbanse en ~l Registro Públi­
co de la Prapiedad la$ modificacfones .que sufre 
el inmueble afectado por virtud de esta -~xpro­
piación, _Y el: p_resent_e fallo en· el Registro Agr_ario 
.Nacianail; pU:bliqueee esta. resolución en el Diario 
Oficial' de I_a. Jred~riu~ian. y en ~I .Perió.dico Oficial 
d,Ii Gobier_n.o del EB~ado de· Hidalgo; notiffquese 
y ejecútese. -

/ . . 

. .·_ _ Qado en el PaJ~eio dél · PGder Ejecutiv9 de 
la U-ni~n en Méxica" a Jos· v0intiséis· días del mes 

. ·4•: ju.ni0" de. ntil noveej~~·tos cuarenta. -

LAt"qO- dA~l>'EN~~~Hltbri~a.-.. Presidente 
.-C0nstitucianal-de 19s Estád(f~ U nidos ltilexicanos~ 

..• · ~_ümó · V AZQ~. --'-Rúbr~ca". ~Jefe del" De-
. 1íla·rta111é•to ~gra.tio. - · .. · - .. - · 
--. -~ - ,,., - ~ . , 

CONDICIO~ES: 

* 4 ~ 
. Este Periódico se publicará los dfas to., · 8, 16 Y '.J · ' ': 

cada mes. · .
1
w .. ' · 

- - p...-, 1 

-Las subscrf~ci~Qes se reciben en. la AdmlnlatradóJl _d~d~ :í6,·,. 
tas de cada Distrito y el precio de cada número sera -· 
centavos, por subscripción semestral. 

. -A, . . • te-illl.' : 
· Los numeros sueltos o atras<!dos, valen 35 _cell • --
, Se expenden en las Admlnis~aciones de Rentas. _ ··- í#:i ; 
: Los remitidos y l\vfs~ se dirigirán a .Ja dJrecdóJl de .,: ', 
. pe~Iódko Y segdn· su clase, se insertarán gratis 

0 
al preÓ",- . ' 

lJJa el articulo io., fracción III de la Ley de Ingresos ~g _ ti. • 

. !.os .,._ ed!Ctoa, etc., etc. que •• ........ de ~· : 
· nto del . Estado, no se publicarán_ si no Vienen aCOJJlP tJ61'• . • : · 

certiEtcado de entero, hectio en la respectiva A~- - - -· 
o Recaudac:lón de Rentas. - _ _ _ . ~ / 

_.,....__ ~~)1•: 
,• . . -,----~~~--,......._ _______ ,...... . .;....· ' .. - '·: 

TaHeres Cráfi* del Estadlr_ 
. . . ' -- - - - . . . ~. 

P.A TQ!ti 1.~PAOBU~A. llGO· _-
.... ,.. . ·.·f., - -... 
":.\ ·>:: .. :·. -~· ··.-:.... .. . ... ~·. .- ~ _1 '. 

~L1.~;.{tL:~~-h;.c~.~J~~- _ ; _:. ','· · :·. 
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SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

5-1529 

DE LO CIVIL -PACHUCA, HGO. 

de) Gobierno del Estado de Hidalgo y en el Juzgado de lo 
Civil de este Distrito, tendrá lugar la primera almoneda 
d.e la casa número 28 de la Calle de Guerrero de esta 
ciudad; sirviendo de base al remate Ja,cantidad de .... 
$ 50,000.00 y siendo postura legal la que cubra las dos· 
terceras partes_de dicha suma. Casa embargada en el 
juicio seguido por Samuel Arias a nornb~e de ~braham 
Jiménez en contra de Toribio Jim~nE!z. Se demandan 

jf~.· . E D I C T C . posto;::~uca, Hgo., 24 de mayo de 1952. - El Aatuario, 

ll~!\ian juicio EÍecutivo Me.rca~til seguido por L!•·c~i: Roberto L. Garcta. 3-3 
'/{/ --~lO.Alvarado endosatario del Dr. José Duran .r Administración de Rentas.-Pachuca.-Derech~s ,,. ·' · • d· d Valencrn 
-iT.~-~'COntra Maria de la Luz Montaña V a. e d d' . enterados, julio 21 de 1952.- Recibido, julio 22de1952. 

-,1

1

H
1

·,-,-.P.n,dose convocar postores para Primet'F. Almone. ªd de 
'·' &

1

no. ·a d esta ciu a ¡:¡:~'.-.q81l número 88 de la calle Correg1 ora e . 
6 

' 
':);)~:~'ttue linda: al Norte. con propiedad de la suce~I n 
'r::l~e11L • ll d su ub1ca-í\/iií6·~"fael Arroyo; al Oriente, con. la ca e e . d 
f!.rl)' 111

• ¡ S · da Sucesión Y e 
!.'i/!J;;. ' a ur con casas de la menciona . T 
h~_ ,q,--llio Ca~tillo y al Poniente, con easa de Ari~fiteot. o­
,.-'.!~"8 • d á er1 ca 1vo 
l,1:;;,#1161° sucesión de éste. El remate ten r v del 

2
5 de 

5-1484 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN 

EDICTO 
IJ);~t'b l9cal_de este Juzgado a las. once ~oras onse· 
<}i~to l>r6ximo, debiendo anunciase tries ~ec~s c o· 
};,~.1ltae en Periódico Oficial del Estado. en diario uRen En juicio Ordin .. ario Civil promovido Erasto Hernán 
,.,,, .l!f6,,.n • 'bl' d ostumbre d I t 1 
;:).;\·, •• Y en -paraJes pu icos e e · . dez, acuer os re a ivos emp azo a usted conteste dem-

Seflorita Amalia Hernández. 

i':\;@~:·g~erá Postura legal¡~ .que cubra dos terceras partes da su con:~~ de:tro de nueve dfas más uno Por c:~· 
;''r . 8,0oo.oo valor pericial. . . cuarenta 1 orne :o~ ~especto reconocimiento adquirido 
[:\~, ~-_tachu~a. Hgo.. julio 24 de 1952- -El Act~~r!~3 . por ;1 act~~ ~rop1e a p~r prescripción_ ~ositiva Predios 
,,,_·',~lo VILLA . r~stEicloAS·« .1 argtas»D~ t« .ªtnta Maria», ubicados MÚnici-
1 • . • h pio re~a es e . is r1 o más las construccio ,';::''ll~.\dtiiinistración de Rentas·~-Pach~ca.-Der~~5~8 se encuentran en ellos. nes Que 

',i,--_'; ·,, t_l!.doa,· J0 ulio.24 de 1952.-Recibido. juho 24 de · 
Este edicto se publicará tres veces • 

: ;;:~:, siete en siete días. periódicos Oficial Estad~~nseRcutivas 
·6 d ndo su d' · · - Y« enova. ci nJ> que a IE:Posic1ón· copias simples t 

1 5-1508: 
' '- '~ - . 

_ .. , llZQAoo DE 1e. INSTANCIA DEL DIS~RITO 
DE AC'fOPAN 

r._. _ E ~. 1 e ·r o . 
q~~ªl'¡ . 
- a l!:ugenia Sierra Valencia. 

k .l \ti • • . 'd -ontra Ssve· ('lb,,._e h C10 Divorcio N ecesar10 promovi o su e d 
t..'ll..._" ~ d a que en· ~~,~~ ~~es· Hernández, empl~zo a ~st~ ~Ór p riódico. 
lijt~~lll ~lince dias después última pubhcaci n e aperci· 
. -~,~l~rit stado, conteste deman~a su. ~o6n~rapl~: aimnles 
, :'l~do~ de Ley, quedando su d1spos1c1 n.c9 .. 
~ti ~at :S-ecretarfa este Juzgado. · _ . siete· 
·~,~!,t: ~dieto se. p~blicará .tres veces coRe;~!~vcÍÓn» se 

-~ e· 'lfas Periódico Oficial Estado~ « . e . . . 
-~ ~ 1Udad Pachuca, Hgo. · - . 
:-~~~:~0t>a11, Hgo., julio 19 de 1952.--.El Sec.ret~r~º3· 
' - :4 () L. GARCIA R. .. . . . 
11.~k'l.drri· . · p huca -Derechos 
·~-~.ittl_u do ·_ 8 in1

i j.-;¡ªtúr~ae_2i6;jn d e _ Renta~.-: ª~. 1 .. _ 24 de 195.2 ___ • · 
__ :·-~de 1952.-Recib1do._Jí1 io . . _ 

< <' ' . ' - . ' ·5-1488. 
' !} . .. . 

. ,_' IJJzoano DE. LO CIVIL. -.PACHUCA. HGO: . 

-_- :·__ REMATE · . 
,,~ -1~8 . - . dfa hábil sig~iente a .la . ,. ~··~a -- once hor!is del terc~ - -._ -- el Periódico Oftc1al 
: ,:. : l>Ublicaci6n de este edi~to en · - __ . . · 

Seeretarfa. · ras ado 

Lo que ~otifieo a usted efectos legales co · · 
· . ns1gu1entes 

Actopan, Hgo., julio 17 de 1952 -EJ s t · 
Juzgado, Rob~rto L. García R. ' ecre ario del 

Ad. . . t '6 d . 3-8 
m1nts rac1 n .e Rentas._ Pachu 

enterado~, julio 19 de 1952.- Recibido J. c1~·-2 Der_echos 
. . , . · u io 2 de 1952 .. 

. 5-1520 
JUZGADO DE 1v. INSTANCIAD'C'IL D _ 

· . l!J ISTRIT(J 
. DE TlJLANCINGQ 

E. D 1 C To . 

. Marta Co~ce1>ci6n Mela viud 
form_ ación Testimonial Ad-per ªtde Sosa Promovió In 
h · · d d Pe uani · · -~ º.ª P_ro~1e a casco Rancho de u JU~tifie?ar dere. ·· 

3ur1sdicci6n Aca.i:ochitlán este o· San .l.Viarcos» Ubicad 
do Juan Mela. Medidas Y1llind istrito, Perten~ció fi o 

eros en . . na-
.· PubliquesA d?s ve,ces consec . e:x:pedietite. 
d~l Estado, uClar1dad»,· local 

1
utivas Periódico Ofi . 

miento articulo 3029 Códig 'e~ Ugares Ptiblieo cial 
- ... - a 1viI. · s c~rnpli 

. Tulancmgo, llgo. ju}' 
del Ramo Civil, LEON~L G to 16 de 1952. -El S . 
· • • . ONZAL:mz V 9Cretar10 

Admm1straci6_n d e Re ARGAs. 
2

_
2 chos enterados. julio· 22 d ntas.-1'uJan . 

1952. . · e 1952 -R . ~Ingo. -Dere-
. . ec1b1do, julio 24 de 
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. • s::~'ñt•: 
-~i. present~ se 

1
publicará dos vece: .c~~se~t1;ªe~)~1I:: 

per1od1cos Oficial Estado, y «Renovación , d <" 
··:-;::t::n 

5-1598 

JUZGADO DE LO CIVI~ DEL PISTRITO 

DE PACHUCA 

CONVOCATORIA: 

días. , reta"'J' 
· Actopan. Hgo., a 28 de julio de 1952.-El .sea 2;..r:::¡ 
~io. Roberto García. ·b·Ó~% 

P .. h Derec ·º··· 

. Én juicio hipotecario sigue Eusebio H~rnán~ez con­
tra J. Guadalupe Rodrfguez, mándase sacar a rem~te en 
primera almoneda que verificarase a las diez horas del 
29 de los corrientes en él local del Juzgado de lo. Civil 

Administración de Rentas.-:-. ac uca. - de 19521::¡:1: 
enterados, agosto 6 de J.952. -Rec1b1qo, a~osto 7 /<\ 

------------~'\'; 

· de este Distrito, ·casa nümero 177 B .. de las calles de 
Abasolo de esta ciudad, que linda: Norte, treinta y seis 
metros doce centímetros,· calle de Abasolo; Sur, veinti· 
siete metros setenta ·Y seis centfmetros, calle Primero 
de Mayo; Oriente, cuarenta y siete metros cincmenta y 
tres centímetros,. Tomás Jiménez y Arturo Zavala, Y. 
Poniente, cincuenta y dos metros sesenta. y cinco centf · 
metros, Isabel Quezada y Jesús Garcfa. 

. - &;1600 d'~ 
PRESIDENCIA :VlUNICIPAL DE TEzONTEPlll .·.·.i:,::: 

EDICTO: 
. . ... tB~oi,c: 

Justiniano Acosta, solicita decláresele pr0P1~¡Jlj/: 
por prescripción. dos predios ubicados en esta · · .. · 
Medidas y colindancias constan expediente. . ise· ,·· 

Vi1la de Tezontepec, Hgo,, julio 31 de 1952. - ·p; i .... 11 
• 

cretario, c. MANUEL CORTES URBINA. dC Servirá de base DieciOcho Mil Pesos, postura legal ."
9
s · 

C 6 t Para Su Publl·cac1'ón por dos veces. consecuti sus dos terceras partes. onv canse pos ores .. _ 

Pachuca. Hgo., agosto 5 de 195~. -El Actuario, 8 en 8 dfas en el Periódico Oficial Estado. cJié 
HILARio \t ILLA. 2-1 Administración d e Rentas. - Pachuca. ~ De~i96~: 

Administracién de Rentas, - Pachuca. - Derechos . enterados, agosto 6 de 1952. -Recibido, agosto 7 de 
enterados, agosto 5 de 1952. - Recibido, agosto 6 d~ 1952. ·. 

5-1692 

JU~GADO CO~CILIADOR DE TEPEJI DEL RIO 

EDICTO. 

JUZGADO DE 

.. 5_16Sl. 

. . 'fO 
1' INSTANCIA DEL DISTBl 

DE ACTOPAN 

di Fidel Caballer~ Casta:fieda .. ha promovido este Juz. .
611 

J.,/'( 
gádo, diligencias Información Ad-perpetuam fin acredi- Tomás Guerrero, ha promo,vido Informacl 

1 
prv

1 tar própiedad y prescripción positiva predio rústico «Sin· perpetuam, para justificar derechos de posesión 
11

0' , 
Nombreo ubicado pueblo Santa Maria Quelites este Mu- piedad por prescripción ·de los terrenos e:El ourai ~d'°~ 

EDICTO. 

nieipio. ·Medidas y colindantes obran expediente. «El Durazno Segundo11, en Casa Grande, y «El CtJ o0 

en el pueblo d~l Bondo, Municipio de San Salvsdot• . Cumplimiento artf culq '3029 Código Civil, publíques~ 
tres veces consecútivas Periódico Oficial del Estado. superfici~ .y linderos constan en el expedie.nte. otí~~; 

Tepeji del Río, Í:lgo., julio 3l de 1952. - El Secreta. . ·?e public~rá este avise por dos veces consec oº' · 
r1'"', IGNAC.Io ALANT17 · 3_ 1 de siete en siete dias en periódicos Oficial ]ilst& 

v ~ «Renovación". · 10 . ttl'J; Recaudación.de Rentas.-Tepeji del Rfo.-Derechos Actopan, Hgo., agosto 7 de 1952. -El gecte ~/ 
enterados. agosto 19 de 1952. -- Recibida, agosto 6 de 1952 ROBERTO L, GARCIA. . ~o-

' 
6-1599 

·JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAÑ 

EDICTO. 

. ~aula Balta.zar Pérez, promovió dilige~cias de'inf~r 
~ac1on .A~-:p.erpetuam Para justificar derechos de pose­
l!Hón Y. Pr?~1edad Por prescripción, del predio rústico «La 
Loman-, ~b1eado banio La Loma, Municipio Arenal con· 
sup~rfic1e Y colindaneiaa constan expediente .. 

. . - . 
@..._:....:.., .. ~ ....... '~-,..-~~ ··~··· ~ ... - -.;;. :-;:,__=e 

Ad . . . . oet8~9~ min~e.trac1ón de Rentas. -Pachuca.- dBj. 
enterados, agosto 7 de 1952. -Recibido, agosto 8 . 

. ~ 
. . :~.ttP 

ce. ADMINIS~ORES y RECAUDADORES os ¡lf3-r·· 

. ._,.,~- . ~t 

La Administración del Periódico Oficial del &tado de ffJ ~7 
hace un atento recordatorio del Atticu]o 352 de i. Ley de fft:J 
en vigor (Decreto ilO), que eu lo conducente dice: -,i'f. 

"Ar uJ · . se 
tic o 352.-St los bienes embargados fueren rafees; 

<:iará su venba en pública subasta, por medió de edJcto-9•. 
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